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El presente documento, contiene el informe de las 
actividades realizadas durante el ejercicio fiscal 2025, con 
el fin de impulsar la coordinación con la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) para establecer mecanismos de 
mejora en los procesos de llenado de formatos en las 
auditorías de participaciones federales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



“Coordinación con la Auditoría Superior de la Federación para la mejora de los procesos de llenado de formatos en 
auditorías de participaciones federales”. 

 

Página 1 

“Coordinación con la Auditoría Superior de 
la Federación para la mejora de los procesos 
de llenado de formatos en auditorías de 
participaciones federales”. 
 
INTRODUCCIÓN 
 

En el marco de la Línea de Acción Transversal: Coordinación para la Fiscalización del 
Plan Anual de Trabajo 2025, el estado de Sinaloa se propuso como líder del proyecto 
denominado “Coordinación con la Auditoría Superior de la Federación para la mejora 
de los procesos de llenado de formatos en auditorías de participaciones federales”. 
 
La actividad principal del proyecto, consistió en impulsar la coordinación con la 
Auditoría Superior de la Federación para establecer mecanismos de mejora en los 
procesos de llenado de formatos aplicables a las auditorías de participaciones 
federales. 

 
ANTECEDENTES 
 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) es la máxima entidad fiscalizadora del 
país, en su carácter de órgano técnico especializado de fiscalización de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. Su función principal es la revisión de la Cuenta 
Pública, contando con autonomía técnica y de gestión para ejercer sus atribuciones, 
organizar su funcionamiento y emitir resoluciones, conforme a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación (LFRCF). 
 
El 27 de septiembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo mediante el cual se otorga la facultad de realizar procedimientos digitales en 
auditorías presenciales, utilizando la Firma Electrónica Avanzada y la herramienta 
Multifirma de documentos de la ASF. 
 
Derivado de la reforma a la LFRCF, la ASF implementó el Sistema de Control, 
Administración y Fiscalización de los Recursos del Gasto Federalizado (SiCAF), 
mediante una plataforma tecnológica en línea que tiene como principales 
funcionalidades: 
 

• Facilitar a las Entidades Federativas, Municipios y otros entes el registro de 
información solicitada por la ASF sobre el destino de los recursos de origen 
federal. 
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• Analizar, mediante inteligencia artificial, la información relativa al ejercicio de 
los recursos por parte de las entidades que integran el sistema subnacional de 
gobierno. 

• Proveer insumos orientadores para los equipos auditores en la selección de las 
operaciones a fiscalizar. 

 
Por primera vez en la historia, durante la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2024, en 19 entidades federativas se fiscalizará la totalidad de sus municipios y 
alcaldías. A nivel nacional, la cobertura de auditoría alcanza un nuevo hito, superando 
el 40% de los gobiernos locales contemplados para fiscalización. 
 

I) ASPECTOS GENERALES  
 
Dado que la ASF incrementó su cobertura de fiscalización al 100% en 19 de las 32 
entidades federativas, se consideró necesario que los entes públicos estatales y 
municipales que ejercen recursos de origen federal, identificaran las observaciones 
recurrentes y adoptaran acciones de mejora para evitar que éstas se presenten en 
ejercicios posteriores. 
 
Asimismo, resultó indispensable fortalecer la capacitación para el llenado de anexos y 
el uso de la Plataforma SiCAF, con el propósito de enfrentar los retos derivados de las 
auditorías implementadas por la ASF. 
 
 

II) PRINCIPALES ACCIONES 
 
 
Ante los desafíos técnicos y operativos asociados al uso del SiCAF, se gestionó un 
acercamiento con la Auditoría Superior de la Federación para solicitar la realización 
de una capacitación práctica sobre el manejo de la plataforma y llenado de los 
anexos. 
 
Mediante el oficio CPCE-F/SIN/010/2025 de fecha 29 de mayo de 2025, se solicitó 
a la ASF la designación de servidores públicos responsables de impartir la 
capacitación, al personal de cada ente ejecutor del gasto, con el objetivo de fortalecer 
sus capacidades en el llenado de formatos de auditorías de participaciones federales. 
Posteriormente, se efectuó una reunión de trabajo con personal de la ASF y con los 
representantes de los entes ejecutores, para analizar los resultados y observaciones 
derivadas de las auditorías a gobiernos estatales y municipales, así como para 
proponer mecanismos de mejora. 
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III) PRINCIPALES RESULTADOS 
 
El 20 de junio de 2025, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, se llevó a cabo la 
capacitación titulada “Análisis de mejora de procesos de llenado de anexos y uso de 
la plataforma: Sistema de Control, Administración y Fiscalización de los Recursos del 
Gasto Federalizado (SiCAF)”, impartida por los auditores: Mtro. Marciano Cruz 
Ángeles, Director General de Auditoria de los Recursos Transferidos “C”; Mtro. Iván 
Montiel Dávila, Jefe de Departamento de la Dirección General del Gasto 
Federalizado y Lic. Carmen Téllez Meléndez, Jefa de Departamento de la Dirección 
General del Gasto Federalizado. 
 
En la capacitación participaron 389 servidores públicos de diversos entes estatales y 
municipales, con el propósito de profesionalizar su desempeño en el manejo de la 
plataforma SiCAF y en el llenado de formatos correspondientes a las auditorías 
realizadas por la ASF, promoviendo así mejores prácticas de rendición de cuentas. 
 

 

   

          

A su vez, el 24 de octubre de 2025, igualmente en la ciudad de Culiacán, se desarrolló 
la jornada teórico-práctica de capacitación denominada “Análisis de resultados y 
observaciones de las auditorías a los gobiernos estatales y sus propuestas de mejora”, 
a cargo del Mtro. Guillermo Orozco Lara, Director de Auditoría del Gasto 
Federalizado de la ASF. 
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En este evento participaron 231 servidores públicos pertenecientes a los ejecutores del 
gasto de los tres poderes y órganos autónomos del Estado de Sinaloa, 20 
ayuntamientos y el estado de Chihuahua, distribuidos en 25 mesas de trabajo. 
 
El objetivo fue identificar las principales observaciones recurrentes detectadas por la 
ASF en las auditorías realizadas a nivel nacional, con la finalidad de implementar 
medidas preventivas y de control que fortalezcan la gestión del gasto público y 
promuevan mejores prácticas. 
 

         

     

IV) CONCLUSIONES 

 
La coordinación con la Auditoría Superior de la Federación para establecer 
mecanismos de mejora en la atención de auditorías y en la aplicación de mejores 
prácticas en el ejercicio del gasto público contribuye a prevenir observaciones y 
promover la eficiencia en la gestión de los recursos federales. 
 
En este contexto, las capacitaciones “Análisis de mejora de procesos de llenado de 
anexos y uso de la plataforma SiCAF” y “Análisis de resultados y observaciones de las 
auditorías a los gobiernos estatales y municipales y sus propuestas de mejora”, 
impartidas por personal de la ASF los días 20 de junio y 24 de octubre del presente 
año, en la ciudad Culiacán, Sinaloa, permitieron la capacitación de 620 servidores 
públicos de los diferente niveles de gobierno en el estado de Sinaloa, comprometidos 
con la transparencia, la rendición de cuentas y la mejora continua de los procesos de 
fiscalización. 
 


